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Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado 

de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación 

de Armas de Destrucción Masiva  

 

 

 

GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT  

 

El presente manual aplica para las siguientes sociedades: JOB&TALENT CO 

S.A.S NIT. 900.896.003 -1, JOB&TALENT STAFFING S.A.S. NIT. 860.061.140 -4, 

JOB&TALENT TEMPORALES S.A.S. NIT. 830.091.033 -3, JOB&TALENT 

SUMINISTRO S.A.S. NIT. 800.240 - .718-0, ACCIONES Y S ERVICIOS S.A.S. NIT. 

800.162.612 -4 y ACCION DEL CAUCA S.A.S NIT. 805.022.756 -4, dado que son 

las empresas obligadas a implementar el Sistema de Autocontrol y Gestión 

del Riesgo Integral de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y 

Financiación de la  Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, de acuerdo 

con la legislación vigente, dentro de las empresas que conforman el Grupo 

Empresarial.   

 

La empresa podrá hacer extensivas las buenas prácticas y controles 

SAGRILAFT/FPADM a las demás sociedades que conforman el Grupo 

Empresarial y que por regulación no estén obligadas, para efectos de 

aplicación del sistema.  

 

En el evento en que la condición de las sociedades no obligadas cambie, para 

que sea implementado el SAGRILAFT/FPADM, se incluirán de manera 

inmediata para todos los efectos legales en lo correspondiente a lo 

establecido en el presente manual.  

 

 

 

COLOMBIA  
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT, ejerce su actividad en el sector servicios 

específicamente en lo que concierne al suministro de personal temporal y a los 

servicios de BPO (Bussines Process Outsourcing) o externalización de procesos 

de negocio tales como F acilities Management, Head Hunting, Payroll, Trade 

Marketing, entre otros. Al ser las sociedades del Grupo, sociedades por acciones 

simplificadas (S.A.S.), podrán ejercer también cualquier acto lícito de comercio 

de conformidad con la Ley 1258 de 2008, per o en todo caso los controles 

SAGRILAFT/FPADM contenidos en este manual serán de obligatorio 

cumplimiento para el ejercicio de cualquier acto o negocio jurídico en desarrollo 

del objeto social de las empresas.  

 

Con el fin de mitigar y controlar la materialización de los riesgos asociados al 

Lavado de Activos, en adelanta LA; Financiamiento del Terrorismo, en adelante 

FT; y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción, en adelante 

FPADM; así como los delitos y actividades derivadas en la ejecución de la 

operación de la actividad económica de las empresas, el GRUPO EMPRESARIAL 

JOB&TALENT adoptó el Sistema de Autoco ntrol y Gestión del Riesgo Integral de 

Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación 

de Armas de Destrucción Masiva, en adelante SAGRILAFT/FPADM. Con este 

sistema de prevención se pretende identificar, evaluar, monitorear y controlar 

los riesgos LA/FT/FPADM inherentes a la actividad económica de las empresa s 

obligadas.  

 

2. OBJETIVOS DEL SAGRILAFT/FPADM 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer los lineamientos, políticas y procedimientos para la prevención y 

control de riesgos relacionados con actividades de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva, las cuales deb en ser acatados y cumplidos sin excepción 

por todos los  trabajadores / trabajadoras del GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT, 

cuyo fin es el de minimizar los riesgos económicos, legales, reputacionales, 
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operativos y de contagio, derivados de la materialización de una situación 

relacionada con este tipo de delitos.  

 

2.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

a. Establecer las responsabilidades del GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT y sus 

trabajadores / trabajadoras  en cuanto a los riesgos inherentes y residuales 

conforme a los delitos de LA/FT/FPADM.  

b.  Describir las políticas, procedimientos, documentación, estructura 

organizacional, órganos de control, responsabilidades, infraestructura 

tecnológica, divulgación de la información y programas de capacitación como 

elementos del SAGRILAFT/FPADM.  

c.  Describir las metodologías de segmentación de las fuentes de riesgo de 

lavado de activos, financiación del terrorismo y financiamiento de la 

proliferación de armas de destrucción masiva.  

d.  Describir las metodologías de identificación, evaluación, control y monitoreo 

del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiamiento 

de la proliferación de armas de destrucción masiva.  

e. Prevenir y controlar que el GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT sea utilizado 

como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o 

aprovechamiento, en cualquier forma, de dinero u otros bienes provenientes 

de las actividades ilícitas, o para dar apariencia de legalidad a estas o a las 

transacciones.  

f.  Todos los /las  trabajadores / trabajadoras  del GRUPO EMPRESARIAL 

JOB&TALENT deben conocer el presente manual, de tal manera que puedan 

estar en capacidad de prevenir, detectar y realizar las alertas de actividades 

delictivas de lavado de activos, financiación del terrorismo, financiación de la 

pro liferación de armas de destrucción masiva, que pudiera afectar al GRUPO 

EMPRESARIAL JOB&TALENT. Las empresas garantizarán un proceso de 

capacitación y entrenamiento que aporte a la sostenibilidad del 

SAGRILAFT/FPADM y refuerce la cultura del Compliance.  
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3. ALCANCE 

 

El Presente manual es el documento rector del SAGRILAFT/FPADM que ha 

implementado el GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT.  

 

Lo contemplado en este manual y sus anexos son aplicables a todos los /las  

trabajadores / trabajadoras directos e indirectos de la compañía, y a toda 

persona natural o jurídica que desee tener relación con las empresas que 

conforman el GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT y que están obligadas a aplicar 

el SAGRILAFT/FPADM de acuerdo con la normatividad vigente.  

 

En el presente Manual se encuentran las metodologías, políticas, 

procedimientos, formatos y responsabilidades de todos los /las  

trabajadores / trabajadoras , incluyendo los órganos de administración y 

dirección, entes de control y oficial de cumplimiento frente al SAGRILAFT/FPADM. 

Estos lineamientos son transversales y aplicables a todos los procesos de las 

empresas obligadas, en especial, en aquellos que tie nen que ver con la 

vinculación y relacionamiento de contrapartes y las que presenten mayor 

vulnerabilida d al lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de 

la proliferación de armas de destrucción masiva, en adelante LA/FT/FPADM.  

 

El contenido del presente manual y de sus anexos son de obligatorio 

cumplimiento. Su omisión podría generar sanciones disciplinarias, 

reglamentarias, contractuales, legales y/o administrativas.  

 

 

4.  TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 

Activo virtual:  Es la representación digital de valor que se puede comercializar o 

transferir digitalmente y se puede utilizar para pagos o inversiones. Los activos 

virtuales no incluyen representaciones digitales de moneda fiat, valores y otros 

activos financieros que y a están cubiertos en otras partes de las 

Recomendaciones GAFI.  

 

Aceptación de riesgo:  Una decisión informada de aceptar las consecuencias y 

probabilidad de un riesgo en particular . 
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Activos:  Es un recurso económico presente controlado por la Organización 

como resultado de sucesos pasados.  

 

Administración de recursos relacionados con actividades terroristas:  

Corresponde a las conductas contempladas en el artículo 345 del Código Penal, 

modificado por el artículo 16 de la Ley 1121 de 2006.  

 

Administración de riesgos:  La cultura, procesos y estructuras que están 

dirigidas hacia la administración efectiva de oportunidades potenciales y 

efectos adversos.  

 

Análisis de riesgo:  Un uso sistemático de la información disponible para 

determinar cuan frecuentemente puede ocurrir eventos especificados y la 

magnitud de sus consecuencias.  

 

Área geográfica:  Es la zona del territorio en donde la Organización desarrolla su 

actividad.  

 

Área Usuaria: Es el primer nivel de defensa en lo que respecta a la aplicación y 

ejecución de los controles para la gestión del riesgo LA/FT/FPADM. Estas áreas 

principalmente estarían representadas por People, Finance,  Comercial,  

Reclutamiento, Selección y Contratación, Clientes nuevos/recurrentes o 

nuevos Inversionistas, pudiendo ser cualquier otra que esté en obligación de 

implementar los controles establecidos en el presente manual.  

   

Ausencia de reporte de Operación Sospechosa: En caso de que transcurra un 

trimestre sin que la Organización Obligada realice un reporte de operación 

sospechosa, el /la  Oficial de Cumplimiento, dentro de los diez días calendario 

siguientes al vencimiento del respectivo trimestre, deberá presentar un informe 

de "ausencia de reporte de Operación Sospechosa ante el sistema de reporte en 

línea, en la forma y términos que cor respondan, de acuerdo con los instructivos 

de esa plataforma.  
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Autocontrol:  Es la voluntad de las directivas, representantes y todos sus 

empleados (as)  para detectar, controlar y gestionar de manera eficiente y eficaz 

los riesgos a los que está expuesta su compañía.  

 

Beneficiario /Beneficiaria  final:  Es la(s) persona(s) natural(es) que finalmente 

posee(n) o controla(n) a un cliente o a la persona natural en cuyo nombre se 

realiza una transacción. Incluye también a la(s) persona(s) que ejerzan el 

control efectivo y/o final, directa o indirectamente, so bre una persona jurídica u 

otra estructura sin personería jurídica. Son Beneficiarios /Beneficiarias  Finales 

de la persona jurídica los siguientes:  

 

 Persona natural que, actuando individual o conjuntamente, ejerza control 

sobre la persona jurídica, en los términos del artículo 260 y siguientes del 

Código de Comercio;  

 Persona natural que, actuando individual o conjuntamente, sea titular, 

directa o indirectamente, del cinco por ciento (5%) o más del capital o los 

derechos de voto de la persona jurídica, y/o se beneficie en un cinco por 

ciento (5%) o más de los rendimient os, utilidades o Activos de la persona 

jurídica;  

 Cuando no se identifique alguna persona natural en los numerales a) y b), 

la persona natural que ostente el cargo de Country Manager, salvo que 

exista una persona natural que ostente una mayor autoridad en relación 

con las funciones de gestión o dirección de la persona jurídica.  

 

Son Beneficiarios /Beneficiarias  Finales de un contrato fiduciario, de una 

estructura sin personería jurídica o de una estructura jurídica similar, las 

siguientes personas naturales que ostenten la calidad de:  

 

 Fiduciante(s), fideicomitente(s), constituyente(s) o puesto similar o 

equivalente;  

 Comité fiduciario, comité financiero o puesto similar o equivalente;  

 Fideicomi tente (s), beneficiario(s) /  beneficiaria(a)  o beneficiarios  /  

beneficiarias  condicionados  /  condicionadas ; y 

 Cualquier otra persona natural que ejerza el control efectivo y/o final, o 

que tenga derecho a gozar y/o disponer de los Activos, beneficios, 

resultados o utilidades.  
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Cliente:  Son las personas naturales o jurídicas con quienes la organización, 

mantiene un vínculo legal o contractual para el suministro de los productos y/o 

servicios ofrecidos por la organización.  

   

Código de Conducta:  Constituye una guía para el personal directivo, 

empleados /empleadas  y agentes de la organización en la aplicación de prácticas 

legales y éticas en el curso de sus tareas cotidianas.  

 

Contraparte:  Es cualquier persona natural o jurídica con la que la Empresa tenga 

vínculos comerciales, de negocios, contractuales o jurídicos de cualquier orden. 

Entre otros, son contrapartes los asociados, empleados /empleadas , clientes, 

contratistas y proveedores /proveedoras  de Productos de la Empresa.  

 

Compartir el riesgo:  Compartir con otra de las partes el peso de la pérdida o del 

beneficio de la ganancia proveniente de un riesgo particular.  

 

Control del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y 

financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva: Comprende 

la implementación de políticas, procesos, prácticas u otras acciones existentes 

que actúan para minimizar el riesgo lavado de activos, financiación del 

terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva en 

las operacione s, negocios o contratos que realice la compañía.  

 

Consecuencia:  El producto de un evento expresado cualitativa o 

cuantitativamente sea éste una pérdida, perjuicio, desventaja o ganancia. 

Podría haber un rango de productos posibles asociados a un evento.  

 

Cotización en bolsa:  En las sociedades emisoras con acciones admitidas a 

negociación en un mercado regulado no es exigible identificar a todos los 

beneficiarios finales minoritarios, dada la constante variación en la composición 

accionaria. Conforme a las Recomendaciones del GAFI, la obligación se centra en 

identificar a los accionistas con poder de control o participación significativa y, 

en su ausencia, a los representantes legales o administradores principales, 

quedando la empresa sujeta a suministrar l a información que operativamente le 

sea posible obtener y reportar.  
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Debida Diligencia:  Es el proceso mediante el cual la Organización adopta 

medidas para el conocimiento de la Contraparte, de su negocio, operaciones y 

productos y el volumen de sus transacciones.  

 

Debida Diligencia Intensificada:  Es el proceso mediante el cual la Organización 

adopta medidas adicionales y con mayor intensidad para el conocimiento de la 

Contraparte, de su negocio, operaciones, productos y el volumen de sus 

transacciones.  

 

Entidad sin ánimo de lucro (ESAL):  Es una persona jurídica, como una 

asociación, corporación o fundación, que no busca obtener beneficios 

económicos para sus miembros, sino que enfoca sus esfuerzos en lograr fines 

sociales, humanitarios, culturales, artísticos o comunitarios.  En lugar de 

distribuir las ganancias entre sus integrantes, los excedentes se reinvierten en 

la misma entidad para continuar con su labor social o comunitaria.  Los 

beneficiarios finales son las personas naturales que, individual o conj untamente, 

tienen una participación igual o superior al 5% del patrimonio, o que ejercen 

control directo o indirecto sobre la ESAL.  Si no se identifican beneficiarios bajo 

estos criterios, se considera beneficiario final a quien ostente el cargo de 

represe ntante legal, a menos que exista otra persona con mayor autoridad en la 

gestión.   

 

Evaluación del control:  Revisión sistemática de los procesos para garantizar 

que los controles aún son eficaces y adecuados.  

 

Evaluación de riesgos:  El proceso global de análisis de riesgo y evaluación de 

riesgo. El proceso utilizado para determinar las prioridades de administración de 

riesgos comparando el nivel de riesgo respecto de estándares 

predeterminados, niveles de riesgo objetivos u otro crit erio.  

 

Evento:  Un incidente o situación, que ocurre en un lugar particular durante un 

intervalo de tiempo particular.  

Evitar un riesgo:  Una decisión informada de no verse involucrado en una 

situación de riesgo.  

 



 

MANUAL SAGRILAFT/FPADM  

Código: ML -SLAFT-1 

Revisión: 6  

Fecha de Emisión: 14-07-202 5 

 

Este documento contiene información de carácter confidencial y es propiedad de Job&Talent  

bƻ Ŝǎ ǾłƭƛŘƻ Ŝƴ ƳŜŘƛƻ ƛƳǇǊŜǎƻ ǎƛƴ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ά/ƻǇƛŀ /ƻƴǘǊƻƭŀŘŀέΦ  bƛƴƎǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǳǎŀŘƻΣ Ŏƻpiado, 

divulgado a terceros sin autorización expresa del Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión Integral  

Página 12 de 90  

Factores de riesgo:  Agentes generadores del riesgo de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva.  

 

Financiación del Terrorismo: Delito que comete toda persona que incurra en 

alguna de las conductas descritas en el artículo 345 del Código Penal.  

 

Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva:  Es todo 

acto que provea fondos o utilice servicios financieros, en todo o en parte, para la 

fabricación, adquisición, posesión, desarrollo, exportación, trasiego de material, 

fraccionamiento, transporte, trasferencia, dep ósito o uso dual para propósitos 

ilegítimos en contravención de las leyes nacionales u obligaciones 

internacionales, cuando esto último sea aplicable.  

  

Factores de Riesgo lavado de activos, financiación del terrorismo y 

financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva: Son los 

posibles elementos o causas generadoras del Riesgo de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva para cualquier Organización Obligada. La Organización 

Obligada deberá identificar los teniendo en cuenta a las Contrapartes, los 

productos, las actividades, los canales y las jurisdicciones, entre otros.  

 

Grupo de Acción Financiera Internacional:  Organismo intergubernamental 

constituido en 1989, que tiene como propósito desarrollar y promover políticas 

y medidas para combatir el lavado de activos y la financiación del terrorismo. 

9Ƴƛǘƛƽ ά[ŀǎ wŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜƭ ƭŀǾŀŘƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƻǎ ȅ la 

financiación de la actividad terrorista.  

  

Gestión de riesgo:  Cultura, procesos y estructuras dirigidas a obtener 

oportunidades potenciales mientras se administran los efectos adversos.  

 

Herramientas: Son los medios que utiliza la organización para prevenir que se 

presente el riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y 

financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva y para detectar 

operaciones intentadas, inusuales o sospe chosas. Dentro de dichas 

herramientas se pueden mencionar, entre otras, las señales de alerta, 
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indicadores de operaciones inusuales, programas para administración de 

riesgos organizacionales y hojas electrónicas de control.  

 

Identificación de riesgos:  El proceso de determinar qué puede suceder, por qué 

y cómo.  

 

Individuo:  Excluyendo profesionales de la salud y oradores, se incluyen 

individuos que prestan servicio a la empresa y se les paga como individuos o a 

través de su entidad legal de propiedad exclusiva.  

 

Interesados /Interesadas  (partes interesadas):  Aquellas personas y 

organizaciones que pueden afectar, ser afectados, o percibir ellos mismos ser 

afectados, por una decisión o actividad.  

 

Jurisdicción territorial:  Zonas geográficas identificadas como expuestas al 

riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la 

proliferación de armas de destrucción masiva en donde la organización ofrece o 

compra sus productos.  

 

Lavado de activos:  Delito que comete toda persona que busca dar apariencia de 

legalidad a bienes o dinero provenientes de alguna de las actividades descritas 

en el artículo 323 del Código Penal.  

 

Listas Vinculantes, Restrictivas, Informativas:  Son aquellas listas de personas 

y entidades asociadas con organizaciones terroristas que son vinculantes para 

Colombia bajo la legislación colombiana (artículo 20 de la Ley 1121 de 2006) y 

conforme al derecho internacional, incluyendo pero sin limitarse a  las 

Resoluciones 1267 de 1999, 1373 de 2001, 1718 y 1737 de 2006, 1988 y 1989 de 2011, 

y 2178 de 2014 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y todas aquellas 

que le sucedan, relacionen y complemente n, y cualquiera otra lista vinculante 

para Colombia (como las listas de terroristas de los Estados Unidos de América, 

la lista de la Unión Europea de Organizaciones Terroristas y la lista de la Unión 

Europea de Personas Catalogadas como Terroristas). La Su perintendencia de 

Sociedades mantendrá en su página web un listado de las Listas Vinculantes 

para Colombia como una guía, sin que estas sean taxativas.  
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Matriz de riesgo de LA/FT/FPADM:  Es uno de los instrumentos que le permite a 

una Organización identificar, individualizar, segmentar, evaluar y controlar los 

Riesgos lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la 

proliferación de armas de destrucción masiva a los que  se podría ver expuesta, 

conforme a los Factores de Riesgo lavado de activos, financiación del terrorismo 

y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva identificados.  

 

Medidas Razonables : Son las acciones suficientes, apropiadas y medibles en 

calidad y cantidad para mitigar el Riesgo lavado de activos, financiación del 

terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, 

teniendo en cuenta los riesgos propios de l a Organización Obligada y su 

materialidad.  

 

Monitoreo o seguimiento:  Es el proceso continuo y sistemático que realizan los 

sujetos obligados, y mediante el cual se verifica la eficiencia y la eficacia de una 

política o de un proceso, así como la identificación de sus fortalezas y 

debilidades para recomendar medidas correct ivas tendientes a optimizar los 

resultados esperados. Es condición para rectificar o profundizar la ejecución y 

para asegurar la retroalimentación entre los objetivos, los presupuestos 

teóricos y las lecciones aprendidas a partir de  la práctica.  

 

OFAC: Oficina de control de Activos Extranjeros de Estados Unidos.  

 

Organización:  Es la sociedad comercial, organización unipersonal o sucursal de 

sociedad extranjera supervisada por la Superintendencia de Sociedades.  

 

Oficial de Cumplimiento: Es la persona natural designada por la Organización 

que está encargada de promover, desarrollar y velar por el cumplimiento de los 

procedimientos específicos de prevención, actualización y mitigación del riesgo 

lavado de activos, financiación del terrorism o y financiación de la proliferación 

de armas de destrucción masiva. Además, representa el segundo nivel de 

defensa de la organización.  

 

Omisión de denuncia: Consiste en tener conocimiento de la comisión de los 

delitos señalados en el artículo 441 del Código Penal y no denunciarlos.  
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Operación Inusual: Es la operación cuya cuantía o características no guardan 

relación con la actividad económica ordinaria o normal de la Organización, que 

por su número, cantidad o características no se enmarca en las pautas de 

normalidad o prácticas ordinarias de los negoc ios en un sector, en una industria 

o con una clase de Contraparte.  

 

Operación Sospechosa: Es la Operación Inusual que, además, de acuerdo con 

los usos y costumbres de la actividad de que se trate, no ha podido ser 

razonablemente justificada. Este tipo de operaciones incluye las operaciones 

intentadas o rechazadas que contengan características q ue les otorguen el 

carácter de sospechosas.  

 

Proveedores: Aquellas contrapartes que prestan sus servicios de compras o 

suministros para el desarrollo del objeto social de la organización.  

 

Proveedor de alto riesgo: Aquel que representa una amenaza significativa para 

la continuidad del negocio, la calidad, la reputación, el cumplimiento o la 

rentabilidad de una empresa debido a la probabilidad de que no cumpla con sus 

obligaciones contractuales o que cause problemas e n la cadena de 

suministro.  Estos proveedores pueden generar interrupciones en las 

operaciones, aumentar los costos, afectar la calidad del producto o servicio, 

dañar la reputación de la empresa e incluso generar problemas legales.   

 

Proveedor de bajo riesgo: Aquel que representa una baja probabilidad de 

causar problemas o interrupciones en la cadena de suministro de una 

empresa.  Estos proveedores suelen tener una buena reputación, experiencia 

sólida, capacidad de entrega consistente y una baja probabilidad de 

incumplimiento de contrato.  En resumen, son socios confiables que no generan 

preocupaciones significativas para el negocio.   

 

Proveedor extranjero: Empresa o entidad que se encuentra ubicada en un país 

diferente al del comprador y que suministra bienes o servicios.  En esencia, es un 

proveedor que opera fuera de las fronteras nacionales del cliente.  Este tipo de 

proveedor puede ofrecer productos únicos  o difíciles de encontrar en el 

mercado local, pero también implica considerar aspectos como aduanas, 

impuestos y logística internacional.   
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Proveedor ocasional: Persona natural o jurídica que presta servicios o 

suministra productos de forma esporádica o para una necesidad específica y no 

prevista, como una reparación o la organización de un evento.  A diferencia de un 

proveedor habitual, con él se realizan compras puntuales y no se requiere un 

registro permanente en los sistemas contables de la empresa, aunque se limita 

a métodos de pago como efectivo o tarjeta.   

 

Personas Expuestas Políticamente (PEP):  Significa personas expuestas 

políticamente, es decir, son los servidores /servidoras  públicos /públicas  de 

cualquier sistema de nomenclatura y clasificación de empleos de la 

administración pública nacional y territorial, cuando en los cargos que ocupen, 

tengan en las funciones del área a la que pertenecen o en las de la ficha del 

empleo que ocupan, bajo su responsabilidad directa o por delegación, la 

dirección general, de formulación de políticas institucionales y de ad opción de 

planes, programas y proyectos, el manejo directo de bienes, dineros o valores 

del Estado. Estos pueden ser a través de ordenación de gasto, contratación 

pública, gerencia de proyectos de inversión, pagos, liquidaciones, 

administración de bienes m uebles e inmuebles. Incluye también a las personas 

expuestas políticamente extranjeras y las personas expuestas políticamente de 

organizaciones internacionales.  

 

Persona expuesta políticamente de Organizaciones Internacionales: Son 

aquellas personas naturales que ejercen funciones directivas en una 

organización internacional, tales como la Organización de Naciones Unidas, 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia  y la Organización de Estados Americanos, entre 

otros (vr.gr. directores /directoras , subdirectores /subdirectoras , miembros de 

Asamblea de Accionistas o cualquier persona que ejerza una funci ón 

equivalente).  

 

Personas expuestas políticamente extranjeras: Son aquellas personas 

naturales que desempeñan funciones públicas prominentes y destacadas en 

otro país. En especial, las siguientes personas:   

 

 Jefes /Jefas  de estado, jefes /jefas  de gobierno, ministros /ministras , 

subsecretarios  /  subsecretarias  o secretarios /secretarias  de estado;  
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 Congresistas o parlamentarios/parlamentarias;  

 Miembros de tribunales supremos, tribunales constitucionales u otras 

altas instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente 

recurso, salvo en circunstancias excepcionales;  

 Miembros de tribunales o de las juntas directivas de bancos centrales;  

 Embajadores/embajadoras;  

 Encargados/encargadas de negocios;  

 Altos/Altas funcionarios/funcionarias de las fuerzas armadas;  

 Miembros de los órganos administrativos, de gestión o de supervisión de 

organizaciones de propiedad estatal;  

 Miembros de familias reales reinantes;  

 Dirigentes destacados de partidos o movimientos políticos; y  

 Representantes Legales, directores  /  directoras, subdirectores  /  

subdirectoras, miembros de la alta gerencia y miembros de la Junta de una 

organización internacional (vr.gr. jefes/jefas de estado, 

políticos/políticas, funcionarios/funcionarias gubernamentales, judiciales 

o militares de alta jerarquía y altos/altas ejecu tivos/ejecutivas de 

organizaciones estatales).  

 

Política de prevención de LA/FT/FPADM: Son los lineamientos generales que 

debe adoptar cada Organización para que esté en condiciones de identificar, 

evaluar, prevenir y mitigar el riesgo lavado de activos, financiación del terrorismo 

y financiación de la proliferación de armas de destrucción m asiva y los riesgos 

asociados. Cada una de las etapas y elementos del Sistema de Autocontrol y 

Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y 

Proliferación de Armas de Destrucción Masi va debe contar con unas políticas 

claras y efectivamente aplicables. Las políticas deben incorporarse en el manual 

de procedimientos que oriente la actuación de los funcionarios de la 

Organización para el funcionamiento del Sistema de Autocontrol y Gestión  del 

Riesgo Integral de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Proliferación 

de Armas de Destrucción Masiva y establecer consecuencias y las sanciones 

frente a su inobservancia.  

 

Productos: Son los bienes y servicios que produce, comercializa, transforma u 

ofrece la Organización o adquiere de un tercero.  
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Probabilidad:  La probabilidad de un evento específico o resultado, medido por el 

coeficiente de eventos o resultados específicos con relación a la cantidad total 

de posibles eventos o resultados. Utilizado como una descripción cualitativa de 

probabilidad o frecuencia.  

Proceso de administración de riesgos:  La aplicación sistemática de políticas, 

procedimientos y prácticas de administración a las tareas de establecer el 

contexto, identificar, analizar, evaluar, tratar, monitorear y comunicar riesgos.  

 

Recomendaciones GAFI:  Son las 40 recomendaciones diseñadas por el GAFI 

con sus notas interpretativas, para prevenir el Riesgo de lavado de activos, 

financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva, las cuales son objeto de revisión actualización periódica . El 

ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ Ŝǎ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά9ǎǘłƴŘŀǊŜǎ 

Internacionales sobre la Lucha Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento del 

Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación de Arma s de Destrucción 

aŀǎƛǾŀέΦ 

 

Riesgo de LA/FT/FPADM: Es la posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir 

una Organización por su propensión a ser utilizada directamente o a través de 

sus operaciones como instrumento para el Lavado de Activos y/o canalización 

de recursos hacia la realización de actividades t erroristas o el Financiamiento de 

la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, o cuando se pretenda el 

ocultamiento de Activos provenientes de dichas actividades. Las contingencias 

inherentes al lavado de activos, financiación de l terrorismo y financiación de la 

proliferación de armas de destrucción masiva se materializan a través de riesgos 

tales como el Riesgo de Contagio, Riesgo Legal, Riesgo Operativo, Riesgo 

Reputacional y los demás a los que se expone la Organización, con el  

consecuente efecto económico negativo que ello puede representar para su 

estabilidad financiera, cuando es utilizada para tales actividades.  

 

Riesgos asociados al LA/FT/FPADM:  Riesgos a través de los cuales se 

materializa el riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y 

financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva; éstos son: 

reputacional, legal, operativo y contagio.  
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Riesgo de contagio: Es la posibilidad de pérdida que una Organización puede 

sufrir, directa o indirectamente, por una acción o experiencia de una 

Contraparte.  

 

Riesgo legal:  Posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser sancionada 

u obligada a indemnizar daños como resultado del incumplimiento de normas o 

regulaciones y obligaciones contractuales. El riesgo legal surge también como 

consecuencia de fallas en los con tratos y transacciones, derivadas de 

actuaciones malintencionadas, negligencia o actos involuntarios que afectan la 

formalización o ejecución de contratos o transacciones.  

 

Riesgo operativo:  Posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o 

inadecuaciones, en el recurso humano, los procesos, la tecnología, la 

infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos externos. Esta definición 

incluye el riesgo legal y reputacional, a sociados a tales factores.  

Riesgo reputacional:  Posibilidad de pérdida en que incurre una entidad por 

desprestigio, mala imagen, publicidad negativa, cierta o no, respecto de la 

institución y sus prácticas de negocios, que cause pérdida de clientes, 

disminución de ingresos o procesos judiciales.  

 

Riesgo inherente:  Nivel de riesgo propio de la actividad, sin tener en cuenta el 

efecto de los controles.  

 

Riesgo residual:  Es el nivel resultante del riesgo después de aplicar los 

controles.  

 

Reporte de operación sospechosa: En caso de que se identifiquen operaciones 

inusuales o sospechosas al interior de la compañía se debe realizar el reporte de 

operaciones sospechosas (Ros) en la plataforma sistema de reporte en línea de 

la Unidad de Investigación y Análisis Financiero.  

 

Señales de alerta:  Hechos, situaciones, eventos, cuantías, indicadores 

cuantitativos y cualitativos, razones financieras y demás información que la 

entidad determine como relevante, a partir de los cuales se puede inferir 

oportuna o prospectivamente la posible existencia de  un hecho o situación que 

escapa a lo que la compañía determine como normal.  
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Sistema de reporte en línea (SIREL):  Sistema de información en ambiente web, 

desarrollado por la Unidad de Investigación y Análisis Financiero como 

mecanismo principal para permitir a los sujetos obligados reportar en línea la 

información establecida. Así mismo, permite consultar los certifi cados de 

cargue, de los reportes cargados y visualizar el consolidado de los mismos.  

 

Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos, 

Financiación del Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 

(SAGRILAFT/FPADM): Es el sistema de autocontrol y gestión del riesgo integral 

de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la 

proliferación de armas de destrucción masiva establecido por la 

Superintendencia de Sociedades.  

 

Terceros de alto riesgo: La empresa define como terceros de alto riesgo a 

agencias de viaje y organizadores de eventos, grupos de consultoría, agentes 

de carga, proveedores de almacenamiento /bodega, agentes, agentes de 

aduana, contratistas generales o socios de mantenimiento en l as instalaciones.  

 

Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF):  Es una unidad 

administrativa especial, de carácter técnico, adscrita al Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, creada por la Ley 526 de 1999, modificada por la Ley 1121 de 

2006, que tiene como objetivo la prevención y detección de operaciones que 

pueda n ser utilizadas para el lavado de activos o la financiación del terrorismo. 

Así mismo, impone obligaciones de reporte de operaciones a determinados 

sectores económicos.  

 

 

5. MARCO LEGAL APLICABLE 

 

El marco legal en Colombia sobre la prevención y control del LA/FT/FPADM, tiene 

como objetivo evitar que las empresas obligadas, sus operaciones y sus 

resultados, se vean inmersas de manera directa o indirecta de actividades 

ilícitas.  
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El SAGRILAFT/FPADM, se fundamenta en los contenidos normativos de carácter 

general y especial previstos en la Constitución, las leyes, decretos y actos 

administrativos emitidos por los entes de vigilancia y control.  

 

A continuación, se relacionan las principales normas que enmarcan las 

obligaciones contenidas en este manual:  

 

5.1 NORMAS INTERNACIONALES: 

 

a. Convención de Viena de 1988: Convención de las Naciones Unidas Contra el 

Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (Aprobada por la Ley 

67 de 1993 ς Sentencia C -176 de 1994). 

b.  Convenio de Naciones Unidas para la Represión de la Financiación del 

Terrorismo de 1999 (Aprobado por la Ley 808 de 2003 ς Sentencia C -037 de 

2004).  

c.  Convención de Palermo de 2000: Convención de Naciones Unidas Contra la 

Delincuencia Organizada (Aprobada por la Ley 800 de 2003 ς Sentencia C -962 

de 2003).  

d.  Convención de Mérida de 2003: Convención de Naciones Unidas Contra la 

Corrupción (Aprobada por la Ley 970 de 2005 ς Sentencia C ς 172 de 2006).  

e. 40 recomendaciones del Grupo de Acción Financiera.  

f.  Demás normas de carácter supranacional que sean de aplicación a 

LA/FT/FPADM. 

 

5.2  NORMAS NACIONALES: 

 

a. Circular Externa 100 -000004 de 2021, de la Superintendencia de Sociedades 

y sus modificaciones o adiciones.  

b.  Circular Externa 100 -000016 de 2020, de la Superintendencia de Sociedades 

y sus modificaciones o adiciones.  

c.  Ley 222 de 1995 y Decreto 1074 de 2015, corresponde a la Superintendencia 

de Sociedades ejercer la vigilancia de las sociedades comerciales, sucursales 

de sociedades extranjeras y organizaciones unipersonales.  

d.  Artículo 10 de la Ley 526 de 1999, modificada por la Ley 1121 de 2006  

e. Ley 599 de 2000 del Código Penal Colombiano.  

f.  Ley 1708 de 2014 -  Código de extinción de dominio.  
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g.  Resolución 000164 de 2021 de la DIAN  (Registro Único de Beneficiarios Finales 

ς RUB) 

 

Y demás normas nacionales que modifiquen o sustituyan la materia. También 

podrá ser aplicable la regulación que expidan las autoridades competentes, 

como, por ejemplo, sin limitarse a ella, la Superintendencia de Sociedades sobre 

LA/FT/FPADM.  

 

 

 

6.  POLÍTICAS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL RIESGO DE 

LA/FT/FPADM.  

 

La asamblea de accionistas del GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT ha diseñado 

y puesto en marcha, una serie de políticas, por medio de las cuales se busca 

proteger a la organización, para que esta no sea utilizada, tanto sus líneas de 

negocio, canales de servici o o contrapartes para facilitar actividades 

relacionadas con delitos como LA/FT/FPADM o alguna actividad conexa o sus 

delitos fuente.  

Todas las áreas de las empresas que conforman el GRUPO EMPRESARIAL 

JOB&TALENT están obligadas al cumplimiento de las políticas, así como de los 

procesos y procedimientos que se relacionan con el SAGRILAFT/FPADM; 

igualmente el GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT deberá socializar sus políticas 

de prevención y control del riesgo de LA/FT/FPADM a las contrapartes con las 

que inicie y mantenga relaciones de negocios comerciales.  

 

Para garantizar la adopción y cumplimiento de las políticas del 

SAGRILAFT/FPADM, el GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT adoptará medidas 

conducentes a implantar estas nuevas prácticas dentro de la cultura 

organizacional. Se deben incluir en los contratos con los trabajadores /  

trabajadoras , contratistas, clientes y proveedores /proveedoras , y, en general, 

en los documentos y negocios que realice, los lineamientos, cláusulas y criterios 

en materia de prevención de los delitos de LA/FT/FPADM.  

 

 

Las políticas adoptadas son las siguientes:  
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6.1 PREVENCIÓN Y GESTIÓN DEL RIESGO LA/FT/FPADM 

 

El GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT en desarrollo de sus actividades 

económicas implementará y ejecutará al interior de las empresas obligadas, 

buenas prácticas relacionadas con el autocontrol y gestión del riesgo de lavado 

de activos, financiación del terrori smo y financiación de la proliferación de armas 

de destrucción masiva. Lo anterior, promoviendo una cultura de administración 

y prevención del riesgo, implementando mecanismos de autocontrol, 

capacitación y constante comunicación con sus trabajadores / traba jadoras , 

socios, clientes, proveedores /proveedoras , contratistas, aliados estratégicos y 

demás contrapartes; previniendo, monitoreando y controlando sus operaciones 

para evitar incurrir en delitos asociados al LA/FT/FPADM y así brindar una 

operación segura y transparente.   

 

El GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT se compromete a cumplir las leyes 

nacionales e internacionales vigentes ratificadas en Colombia, las normas y 

reglamentaciones que le aplican a las actividades económicas en donde opera, 

así como a la normatividad relacionad a con la prevención de LA/FT/FPADM. Por 

otro lado, se compromete a identificar, analizar, evaluar y tratar los riesgos 

asociados de forma responsable, razonable y sostenible.  

 

El GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT se compromete a disponer de medidas 

operativas, económicas, físicas, tecnológicas, y de recursos que sean 

necesarios y requeridos para que el/la Oficial de Cumplimiento , o quien haga sus 

veces, ponga en marcha y cumpla con el sistema y pueda desarrollar las labores 

de la supervisión y cumplimiento de este.  

 

La política de prevención y gestión del riesgo LA/FT/FPADM, así como el 

SAGRILAFT atienden a la naturaleza, actividad económica, objeto social y demás 

características particulares de las empresas obligadas que conforman el GRUPO 

EMPRESARIAL JOB&TALENT. Su alcance se extenderá a los funcionarios de la 

empresa, clientes, proveedores, socios, accionistas, contrapartes y demás 

agentes de riesgo.  
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6.2   VINCULACIÓN DE CONTRAPARTES 

 

El conocimiento de las contrapartes le permite a las empresas obligadas, 

obtener información sobre las características básicas de identificación, tales 

como: su ubicación, nivel de ingresos y activos junto con la actividad económica 

que desarrolla la contr aparte (persona natural o jurídica) antes de ser vinculada; 

por lo tanto, los trabajadores y trabajadoras  están obligados (as)  a seguir todos 

los procedimientos y formatos previstos y necesarios para lograr el adecuado 

conocimiento del tercero; aun cuando s e trate de personas referenciadas o 

recomendadas, de igual forma se debe cumplir con todos los controles 

establecidos por el/la Oficial de Cumplimiento  y la alta dirección en relación con 

la prevención del LA/FT/FPADM.  

 

Previo a la vinculación de cualquier contraparte se debe diligenciar el formato de 

vinculación de contrapartes  (Ver numeral Anexos),  y se realizará n consultas en 

listas vinculantes, restrictivas e informativas nacionales e internacionales. No se 

realizará contratación de ninguna contraparte si la misma aparece relacionada 

con delitos de LA/FT/FPADM.  

 

El formato de vinculación de contrapartes debe ser diligenciado en el drive 

compartido, no se acepta n modificaciones y para su firma, debe ser descargado 

en formato PDF para evitar errores en la formulación del mismo.  

 

EL GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT  se abstendrá de vincular contrapartes 

que se encuentren en las listas vinculantes para Colombia de conformidad con 

el derecho internacional. Adicionalmente, las empresas obligadas se abstendrán 

de vincular como contraparte a las personas naturales y/o jur ídicas que se 

encuentren relacionadas con actividades delictivas o asociadas al LA/FT/FPADM, 

y que puedan afectar la reputación y el buen nombre de las empresas obligadas.  

 

EL GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT  no mantendrá relaciones comerciales, ni 

vinculará a contrapartes, que se encuentren en las siguientes condiciones:  

 

a. Incluidos en las listas vinculantes para Colombia de conformidad con el 

derecho internacional.  
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b.  Personas de las que se puede deducir por información pública suficiente y 

fiable que tienen una investigación abierta o proceso judicial en curso, la cual 

está relacionada con actividades delictivas, especialmente aquellas 

vinculadas al lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de 

la proliferación de armas de destrucción masiva. Esta información podrá 

obtenerse de medios de comunicación o de expedientes judiciales que su 

contenido sea de acceso público.  

c.  Personas que tengan negocios cuya naturaleza haga imposible la 

verificación de la legitimidad de las actividades que desarrollan o la 

procedencia de los fondos.  

d.  Personas que se rehúsen a entregar la documentación que permita realizar 

una plena identificación del titular y del beneficiario /beneficiaria final y que 

no hayan aparecido en listas vinculantes, restrictivas o informativas, a 

menos que se hayan utilizado otras herramientas o mecanismos que 

permitan una adecuada gestión del riesgo LA/FT/FAPDM.  Exceptuando las 

personas jurídicas que cotizan en bolsa  conforme la definición establecida 

en el presente Manual . 

e. Personas que habiendo presentado la documentación que permita realizar 

una plena identificación del titular y/o el /la  beneficiario /beneficiaria  final, se 

nieguen a que las empresas obtengan una copia del documento que acredite 

la identidad, o de cualquier otro documento que resulte necesario para su 

vinculación comercial en atención de los riesgos LA/FT/FAPDM  

f.  Personas que presenten documentos manifiestamente falsos o cuyas 

características externas, permitan albergar serias dudas sobre su legalidad 

o legitimidad.  

g.  Cualquier otra categoría no contemplada en las anteriores que sea 

convenientemente aprobada por el órgano interno, con fines ilegítimos por 

parte de personas, u organizaciones, con propósitos criminales que 

conlleven a una exposición de la organización a r iesgos legales y/o 

reputacionales.  

 

EL GRUPO EMPRESARIAL JOB&TALENT  entablará relaciones comerciales o de 

negocios con personas naturales y/o jurídicas que se encuentren debidamente 

constituidas, con experiencia requerida para la prestación de los servicios y/o 

suministro de productos, equipos o materiales necesarios para  su operación.  

 


































































































































